
A Z1!E HAN bE SATj~r:.A,tER; BAJO DE
]urarnento, las Jufticias;) demás,Perfonas, qué hárán com-
p arccerlos Intendentes en cada Pueblo;'

1. Cómo fe llamá ia PobiaciorÍo.. .
i, , Si es de Realengo; ti de Señorío; á quién pertenece.

qué derechos percibe y quañto producen. .' .
3, Cllle territorÍC? ocupa e~t'errriitio , qtiaó ro de Levan-

te á Poniente, y del Norte al Súr : y ~danto de circunferen-
cía, pOl; horas; y leguas: qué [in deros , ó confrontaciones; y
qüé figura tiene; poniéndola al ÍllargetL ..., .
,4, ~lé eípecies de 'Tictr a fe hallan en el Termino;' fi

de Kegádio.; y d~ Secano ; diftitigúiehdo íi Ion de Hortaliza,
Sernbr adura j Vifias , Paltos j Bofques ; Matorrales , Montes, ,
y¡derndts; que pudiere haver ; explicando ti hay algunas; que
próduzcan más de una Cofecha al año j las que.fruétificar en
íola una j y Ías que neceíliran de un afio de intermedio de
delcanfo.
,~ . 5, De quantás calidades de T'ierr a hay eh-cada una de

'lás,ef~ec:ies j que hayan declarado j G. de buena; médiana , é

infer ior. . ,
6., Si hay aígtiriPlantío de Arboles én .las TIerras, que

b.án declarado j corno Frütales , Morcras , Olivos; Higueras,
Off .t;\lmendr.os; Partas, ,'A 19'ár robos j &c. 'o o

" 6, En quales de las Tietras , eíbió plantados los' Arbo-
les-, q' ue declararen. .... ' ., - .

.8; "'En qué ~ófifdÍ"ril1djd, eñ:~1ihechos tos Plan tíos ~G ex-
tendidos eh toda la tierra, 6 él las tiiargeiic~s; eri tiría , dos, tres
hileras; ó.en la fofri:~,~tque,en~vlei'en¡. . ,
'. 9, De qué niediaas' de Tierra' fe ufa en aquel Pueblo:
de quantos pafios ,ó va~ás, ,<:;:aíl:ellária~.en quadro fe compo-
ne: qué 'cantidad dé cada ~[fj'eCie' de· Granos; de lbs que fe
cogert en el "Í'errnino; fe íiernbr a erí cada una.. .',

t o. 'Qúé n.umeró demedidas deTierra havrá en el Ter-,
mino ;-,::difringui.e[1do las: .de cada efpecie, y calidad: p0r
exérnnlo =.;Tántas Faaeg.as ,.ó,del ríombre , queruvieíie la me-
- .. di-
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dida ~leTierra-de fembradura i, 'de la mejor calidad: tantas de
mediana bondad l y .tantas de inferior ;: y lo propio en las
demás eípecies , que huvieren declarado, ,

ir. Qué efpecies de Frutos fe cogen en el Termino .
. 1:2.~' ~lé cantidad de Frutos de cada genero, unos afies

con otros, produce. con una ordinaria cultura." UBa íÍledi. ...
da de "I'ierra de cada efpecie) y..calidadde .las que huviere
en el 'Termino i _íin comprehenderel producto de los Ar"""
boles ,que huvidfe.. . . . . :) .' ' . " , . ~ .

13. Qué producto fe! reg.ul,~ darán 'por medidade T'ier=
ra.los Arboles.que huvier e , fegun, la Forma en queeíluvief-
fe hecho.el Plantio ,.cadauno en fu .cfpecic. .
- ):4- : Q!H:~valor tienen. ordinariamente un año con otro

, los Frutos" que producen las Tierras del Terrnino , cada ca-
lidad de ellos. ' ' . . .' . -' '~
t" 1-5... Qué derechos fe hallan irn pueflos (obre lasTierras

del Termino ,C0ffi,O Diezrno , Prirnicia., Tercio-Diezmo,'
i 1;,

ti- otros j y a qUIen pertenecen. ,
16. A qué cantidad 'de Frutos íuelen montar los refe-

ridos derechos de cada eípecie , ó a qué precio fuelen arrea-
darfe un año co n otr'o, ,. . ..' --: ,

17.. Si hay algunas Minas , Satinas )M~1inos Harineros,
ti de Papel, .Batanes , ti ottos-Artefaétos. en elTermino , di[...
tinguieodo de. qué Metates f y de qué' ufo') .explicando [uso
Dueños, y lo que le regula produce cada uno de utilidad,
al .aíio. . t ' _

" 18•. Si hay álgut1 Efqui1.mo en el Termino; á quien.
pertenece, qué numero de Ganadoviene al Eíquiléo áé1í"
y que utilidad fe regula. dáá fu Dueúo.cada-aíio ..

'19.' .Si hay Colmenas en el Termino j qu·antas, y a
quien pel'tene€end .... '. .' , .
" 20.. De qu~ efpecies de Ganade hay en el Pueblo; . .y·

'Terrnino , excluyendo las Mulas de Coche j .y Ca-vallas.' de.
R.egalo; y ft aIgun .Vecino tiene .Gabaña ; FÓ Yeguada" 9ue
pafia fuera del Termino) donde j J,de .qué numero de Cabes .
zas .,.;explicando el: nombre del Dueiio. '.' ' ' _

21. ' De qué num.ero de Vecinos fe compone· la Pobla-.
cion , y quantQs en las Catas-de 'Campo ~'6·Alq~e1'Ías. ,>

.--'22. ',Quantas;,Caf~s bavrá.en elPueblo ; qué numero de'
inhabirables , quantas arruinadas: yu es de Smorlo, explica~: ...' " . " -..-- , -- ....--', . ti

1
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.6 tienen cada una alguna carga, que ,pagüe al D'ueño·"por
el efl:ablecimiento del Iuel o, y quan to.' .

. 13. Qué Propios tiene el Cornun , y a qué afcien de fu
pr oduéto al año> de que fe deberá pedir jufl:ificacion.
, ,24- . Si,el Común disfruta algun Arbitr io ;: Siffa , ú otra

. cofa, de que fe deben! pedir. la couccílion , quedandofe con
Copia; q.ueacom paiie dhlS Diligencias :.qué, can tidad pro-
duce cada uno al año: él qué fin fe concedió, f<?bre. qué ef-.
pecies , para conocer G es temporal, (; perpetuo) y,.{i Ül pro-
ducto cubrejó excede de fu: aplicacion., ' . :

'2:>. ; Qué gafl:os' debe íatisfacer el CCHnUjl; cornoSalario
de [uílicia , y Regidores, Fiellas,de.Corpus) u otras: Ernpe-
dr ado , Fuentes, Sitvientes , &c.· de-que deberá pedir Rela ...
cien authentica.. , .. '. /.. 1

26. -<,Qué cargos de' Juíbicia tiene el Cornun )' como.
Cenícs , que refp?nda ,:u otros, fu importe, por qué moti ...,
vo., y á quien, de que ,fe deberá pedir puntual noticia.

27. Si efl:a cargado de Servicio Ordinario; y Extraordi ...
nario , ti otros , .deque igualmente fe debe pedir, indi vidual
razono ,.' .... , ~;
, 28. Si hay' .algun Empleo) Alcavalas , tI otras, Rentas
enagenadas: á quien: fi fué. por Servicio Pecuniario ,.) u
otro motivo: de quaht,O fué-·; y lo que produce cada UIlO

al año, de ,~u~ (~ deberán ..pedir Jos ·Titul.os ) _.y quedarfe
con Copia. . .' , . . . . - '.

29. Quan.tas Tabernas, Mefones , Tiendas; Panade-
rias ) .Carnicerias ;,.Puentes, Barcas (obre Ríos, .Mercados,
Ferias , &c. hay ,e.n la Población , y 'Termino ca quien pene""
nece , y qué utilidad fe regula.puede,d,h al año:cada uno ..

. 30. ,·Si ·hay Hoípirales , de qué calidad; qué Renta rie-
nen , y de qué fe mantienen.. ' ,

'3 lo' Si hay algun Cambifl a, Mercader de ,por mayor)
ti quien beneficie fu caudal; por mano de Corredor ~ u otra
perfona, cou lucro, é inrerés , y qué utilidad fe coníidera
le puede .reíultar á cada uno al año. :, .....-

31.. Si en el Pueblo hay algun Tendero de Paños, Ro--
paso de Oro', Plata" 'y Seda, Lienzos, Eípeceria , u otras
Mercadurias ) ,.Medicos , Cirujanos '" Boticar.ios., E[cri va ...
nos jArrieros, scc. Y'<itié ~anan€ia:fe ::regula puede tener
cada uno al-año, '

1
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, 33. - Qué ocupaciones de Arres mecanices hay en" el
Pueblo, con diítincion , corno .Albaii iles ; Canteros , A lbev-
rares.Tlerreros, Sogqeros; Zapateros; Sáítrcs ,~P.erayres, Te-
xcdores, S(H'nDreteros; ~1ariguitel'os; y Guanteros; &c. ex-
plicandoen cada Oficio d~ los que huviere .el numero que
haya ,d~Maeílros, Oficiales , y,.A prcndices "y .qué utilidad le
puede reíultar ;. trabajando meramente de fu ,Oficio; al diaá
cada uno., ,: .' '.,. .".' , '. ','

34 ... Si hay.e.ñtte las rA,l'tif1:~s algünó".qü~ teniendo.can-
dal ~ 'haga 'prevención de Mateuiales corre ípondienres á fu
propio Oficio; 6 a otros, pará vender a l ds demás j 6 hicie-
re ,algun otro Gomercio., Ó-' eL1t~'áiré eh Arr endarnienros¡
explicar quienes .;., y.Já utilidad, F que conlideren le. puede
quedar al año a cada uno de los que huvicfíc. .,' '" , . . .'

3 r.· , QL1.é.nt1m~r~ deJofhalero.s h:1vra en el Pueblo , y a
como fe paga eljcrnal diario á cada uno.. " '< ~ , .

'36. '~Quant<?s Pobres de Iolemnidad.havrá en la Pobla~
cion .. ; , J .

. 37. Si hay ~lgQnos Índividucs , ~Ué <teóg~riEmbar,caclo~
nes , q~e' naveguen en la Mar, ó Rios , fu porte', ó para pef....
car : $j.ttantasj á quien pertenecen , y qué utilidadIe confidera
dá .cada una á fu Dueíio al aiio. '. .: ';: . -

38: Quanros Clerigri:s ha.y en el Pueblo, ": ::. "
,~ 39~ Si hay. ,algÚQo$ Convencos ; de, qné_ Religiones '; y
fexo;.y qué num er o .decada uno. .' ;~:j
_ 40 ... ·.Si el;Reyti~n_e<.e,O,.el 'Termino .,.'p Pueblo alguna

. Finca ;,ó:Renta ,que n~ correíponda a. 'las Generales; ni á
las Provinciales ,que deben, extin'guirfe; quales~[on j córnd
fe adminiílran , y quantoproducen, ',,' :,' .
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FO RMU, LARI o,
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PARA HACER LOS ASSIENTOS EN LOS
Regiflros', que fe deben formar .en cada Poblaclon , de todas
las Piezas de Tierra" Alqueri(ls> Cafas ,Molinos!1 Batanes,
i'rfinas, parages deJlinadospara Ferias, Mercados ), Puentes;
Barcas [obre Ríos, Ganados '; y' Generalmente de todo l() que
redittí.a, y comprebenda la Poblacion , y 'Termino, .. _

TIERRA DE HORTAL}Z¿1,
.-';'pldñtada 'de Frutales.

U..N A pieza de 'I'ierra de Regadío por
. .Rio , 'Acequia) ó Noria de Hortaliza,

. y planeada de Frutales; llamada N. inrne-
diara , ó á tal di(tanciade la Poblacion , per- .
teucce 'a N ,- confine en tantas medidas de-
Tierra, murada al rededor, G 10 eíluvicffe, y
fi no ', confronta á Levante con N. á Po-
niente ,c.on N, al Norte con N. y al 'Sur
conN. Ó' con tal camino: Es de la primera
calidad del Teumino. de'fu efpecie) y de la:
milrna por el plantio de 'Frúrales¡ produce
lin intermiílion ', y fu figura es la del 'margen.
,'., Si huviere de' .la)niflha: eípecie de infe-
riores calidades, (e deberá variar, .feg'un 'de....
claraílen los Peuitós, J ,lo propio-en Jafoll'ma
de los plantíos de Frutales, tI otros A rboles,

, .Ór _ - '. _' , ' .
\-,. . .. _. ~...

tiERRA DE SEA1BR'ADURA REG/l-
v-. '. J dio, plantada de L1rbóles.. '
- ,

~, .,6 t ~. ...- .

UNA Bie~~de'Tierra de (embr'ad!-1~a de
Regadio, plantada de una, dos; o tres

hileras de tales Arboles; 6 en toda fu exten-
íion, fi lo fuefle ~ llarnada de tal; diíla de la
Cara de Campo) ó de la Población tanto : _
-.\ -' A per-

B.

'1

1

l'
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pertenece a N. contiene tantas medidas "de
Tierra: confronta, &c. Es de la 'primera ca ...
lidad del 1er,mino de fu eípecie j' tanto p.0:~
lo que toca á Iernbradura , como por el plan ...
ti o : produce todos los años {in Intermedio,
y' fu figur~aes la del margen,. . .: .
~ Si huviefle Tierras de lamifma efpecie,
de infenores.caudades , fe deberán explicar
de qual 3 diH:ing'Uiendode qué Arboles eUan
plantadas, y en que ~~>"Q(9t~idad ellán ·h~ ...
ches los plan dos. . .

y

./

r

.... ;¡

U'''·NA pieza de 'l;ierta de fernbradurade .
'." Secano; nombrada N ~ difba de la Po-
blacion.; o. Gafa de Campo tanto; poíleida
por Fulano ;' conli íte en tantas mcdidas.pro-
duce dos cofechas feguidas de, Trigo, y
del Grano; ó Fruto que fe le fembraife jy'
.defcanfa al año {jguiente j confronta, Scc,
Es de la primera calidad del Termino de fu
.elpecier no tiene planrio .ninguno; ó.f lo
.tuvieíle; explicar qual j y .en.qué forma, y~.
.f~ 6gur,a'es la del margen'.·, '1' ' .. ~.

,.c' En. las que huviere de la propia efpe.~
.cie ,explicar la calidad, Ji tienen .plantio,
de qué.eípeeie , y córno , y,ti fu producto es-
un año sí , .y otro 00; yen. 1.0-demás j en la
propia.conformidad.. .' . .'
. ·L.o mifmo fe.d~ber4 obfervar en las Vi ...

ñ~s ;. Olivares) y demás 'I'ierras de. éult'ivQ,
ob(~rvando de explicar todo lo ~ue contu ....
vieíle , fu eípecie , y calidad) coa lama«
yor j' y mas clara diílincion, ~

I
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U·N A Deheífa , nombrada tal; diíla dela
-' . Poblacion tanto ,',poífeída 'por' Fab-

. no: coníiíl.e en tantas medidas; -corifronra,
&c. Es de la primera calidad del 'Termino de
fu eípecie: 'produce , .6 .fe" arrienda en tan-:-
ro al año cada medida , y fu figura la del
margen,.' " . ,':' . "; " .
. ., J.: ; BDS ~U E~ ;'1 '

, .

UN Bofque , nombrado tal, diíla de ·la
. Poblacion tanto'," poflcida por Fula-
no: contiene tantas medidas) confronta,
&c.· te~orta' de 'tatúas en ta nros años _:' dá
de producto en cada' uno de los, de corte
tanto por medida, y explicar G en el inter-
medio da alguna utilidad', y fu' figura la del
filargen.

Lb' propio fe deberá executar por' la
T,ietrade matorral-cs. : \

.r E R M A.,' "

, .

UNA pieza de tierra' Yerrna, ,que lo es'
.• c por naturaleza, 'pCiH: delidja del Due:-·

.fio ,(j por irnpofibilidad ,>~(lp.lnbra4a de ral,'
diíta de la Poblacion tanto, pofleida por
Eulaüe ~co'ntiene-te[ltas medidas¡ confron-
ta, &:c~, ~~ -de utilidad, pe'l:a-Pafr~sj~1 ó el 1110";' :

rivo que tuv'iere , tanto por··nledi~a,l.Y fu .fi~
gu~a es la dd rnargcn. ' . ,...t. . _. • ,.
" , ". I

_ '-\. _r ";' ~... .' .:' • _ • _.' , ;-.

-';;;AL~TJERIA, () C4S¿¡DE CAMPO. ,.-,
,.' ,- t _ ~•• • ..

.. l , 1- :.. 01 .. I ) -,'U' NA:Cafa',d~', Campo 1 llamada tal, tie-
ne fu habitacionbaj.a, ;, ó alta, corno

.íuer e , con una Bodega, Cavallerizas ~ Pa-
tio, Corrales, &c. Difta de la Población
,,',," \. tan-

/
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.ránto ,; fu Du~ñ6" N'o .Vecino, de tal part~;
eita rodeada de Tierras\) pertenecientes al
miímo' Dueño ~ y Ie regula; qué la' utilidad
que pueda dar p~ra .la cul rura , y -recolec- ",
don de Frutos, importad. tanto. . - , .

. ".

1
'.

C.A'S.A S.
" '

t ~ . .;. "'.

UN:A CaCa, fituada en tal Calle; con
.•.. .Quarto bajo ,principal ,y [egundo, fi

le ruvie{fe , ó mas, 6 rnenos , tiene tao ras va-
rasde f1:inte;y tantasde forrdo , pr<ilpia de
Fulano ',' alquilada err tanto al año ;.y (i .00
fe:- huvieíle -alquilado , y la vivicífe el rnií-'
lIJO Dueño j fe regula fu alquiler en tanto:
confronta, &c.

MOLiNOS.

))1

1I1

"11

UN M~lin..o llamado t~l ,.d'iíl:a 'del la Po~
. blacion ranro : muele con Agua cor-

riente ~ ó tantas horas al diaj de tantas
; Muelas j propio de Fulano , da deutili4ad,'

ó. fe arrienda en tanto al año. "
; ': \ Etl~)la~ptó'piar; 'é~i1to.r'tnidad- fe:' ,'<:lebe'':'
ra execurar \por 'los .de -A.ceyte·, y Papel,
Batal1eSde. ;A.ifer.rarMadetas·, 'cle Vi.en-
to, &e, - .'. -' , .' · : " .

-Si -algunas .de ;eílas Fincas tuvietre al..
gua Cenío Dominical ; Ú otra: carga' Real,
perpetua-y ó .inlrerenteá ella; fe .rl:eber;á. ex+
plicar en la que-la tuvieíle , la .cantidad ..; '..~.
a quien pertenece! y en las ,Tierras de Ecle-
fiaílicos , qtile no Adrni ni fi:ta-Ífen ,eUos mif-
rnos " diílinguir la parte-;, que, correípon-
da-al Colono) 0, 'Piparcero)Seglarl~" foro {u
trabajo" óinduílria. :.. , . , ''''.H' ~

I
11,

111.
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U,N Mefon; htuaqoen'tal CaII:e,. con')~ar'to,
-' bajo, ó alto, tiene tantas varas de frente.,

V rantas de fondo-: pertenece ft Fulano: ,confron-
ta , &c. produce, ó fe arriendaen tanto . .'. _

I Lo mifmo fe deberá praéticar"por las Taber ..
nas, Panaderias; T'iendas , Carnicerías , &c.

"e ••

..
•

-," MI N·AS.
" ,, ,

U-N'~ Mina-de t~l~.e~al, .~tuada. en tal '~arte=1
" ,dtita de -Ia ..Poblacion -tanto , propla: d,~
Fulano, á quien produce annualrnenre , ó la ar-
rienda en tanto.

, ,

E S_7 A N ~ U E.

UNEíl:a.nque, llamado t~l ,Gtuado en tal. par~
te,' diíla de )a- Poblaciouranro , propia de

Fulano, a quien, produee"an.nualmente) porIa
Perca, ú otra utilidad, fi la tuvieíle , ó fearríen-
da en taQtp.~;.

F E:R +1 AS:,
, .

EN eíla Poblacion' h.ay·-unaFe·ri·a " que fe ce-
lebra tal dia de tal Mes, donde fe trata de

tales 1=--Y' ralés' Géneros: fe-p'agat¿al'derecho, y fe
regula: producirá de utilidad tanto. . .'

Lo milmo-fe deberá hacer de 'Jos Mercados,
explicando el dia de la (emana j que fe tiene.

B 'A,R- e A S..

.UNA -Barca , que. firve ..para paífa~ tal, R.i:o,
llamada tal, diíla de la Poblaciou tanto :

pertenece a Fulano j donde fe paga por cada
A 2 Car ...



Carroage de quatro ruedas ;' tanto: por el de dos,
tanto: por cada Acemila , ta,nto: y fe regula pro-,
ducirá de utilidad, ó fe arrienda en tanto al
año. ' ,

Lo propio fe deberá practicar por los Puen ....'
tes donde fe pague. ' e

" . o I E Z M OS. :

F~'lTtÁNO 'de Tal- percibe, el Diezmo de eíle
,.,' T'ermino, que, fe paga detantos un.~ ,_o de

tales ;' y tales 'Generos )'y detantos uno; de tal co:-
fa·'; fe regula producirá , ó fe arrienda en tanto.

En la propia, conformidad los 'Tercios-Diez-
mas) &c.

, CENSOS.
r - - " •

F'ULANO de 'Tal tiene un Cenfo perpetuo, 8,.,
, 'de la naturaleza, que fueife ; íobr e tal Ca-
fa: de tanto Capital: que a tanto por cienro , le
redinia al año tanto.

ElV/OLtJMEN70S DE COMUM'

EL Cornun de ef1:a Población tiene tal, y tal
, ,EmoluO?ento, y le reditúan el tal; tanto: el

rál ; tanto : cuyas partidas juntas; hacen tanto al
ano.

INDUSTRIAL; r COMERCIO~
. ,

¡f

F'-ULANb de Tal; N egociante de, por mayor; f~'
, le coníider faca de utilidad al año de. fu Co ...'

mercio tanto. '
'En la propia conformidad fe deberán poner to ...

dos los Negociantes; los que tienen Arrendamien-
tos , 6 Amentos" ó dieífen dinero a' lucro .,.-fean .
Cavalleros, Carnbiílas, Doctores en Derecho) 1\1e..
dicos , &.c.· - - -1

-, -" A
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A los Mercaderes de. Tienda abierta, de qual-

quiera eípecie que fea, Cirujanos, Boticarios, Ef-
crivanos , a los Mefoneros, Tabemer os , Arrieros,-'
&c. fe les coníiderará el uti l que fe regulaíle al
ano. .

A los A rtefanos , de qualquiera ·Oficio que f~ai~.
que hicieífe algun° negocio con fu caudal, fe ex- \
plicará como 10$ d.~'mas, cada uno de por si , el
nombre, A pellido , el Arte , y negocio que hiciere,
Iacando la cantidad , 'que fe le coníideráre.de utili- ¡'

dad al año, fuera:' y de, la miíma manera ,á todos,
los' antecedentes r exceptuando' losCambiílas , y ,
Mercaderes. de por mayol!) íi fe encontraífe'emba-:' ,
razo. .., ,\ .

P E R S 'o N A L .

.pA.RA fen~.aren el Regifho LosIndividuos com-
pr eh endidos en lo perfonal , fe debe obíer ...

var en las Poblaciones grandes, donde huviere Gre-
mios, poner feguidamente todos IQs del mifmo Ofi ...
cio , en la forma figuiente. '. ,

Fulano de T'al , cafado , de tal Oficio, tiene tan-
tos hij os, quetrabaj an ; tantos Oficiales, tantos de
Aprendices, y tantos de menor edad; tantas hijas,
y además tantos Oficiales; y tantos Aprendices. .
,., Si huvicfle alglln Maeílro , que, por fu infelici-'

dad eílé preciCado a trabajar como Oficial) deberá
explicarle) y confiderarlo como tal Oficial) y íi
huviefle alguno de im pedido, q,ue, no pueda tra-
bajar, diíhnguirlo tarnbien, para que no fe coníi-
dere para la paga. '.. '.
. Fulano de 'Tal , viudo, Labrador, tiene tantos

hijos; los tantos) CJuehan entrado en lOSIS. aíios;
tantos de menor edad; tantas hijas, y tantos Mo~
zas, ó e; riadas.

Fulano de Tal) Jornalero ,.rol tero , &c.
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FULANo de Tal; Cavallero , .riene' en fu Caía,
. Ú ~n fu Alqueria , ,ó Cafa de Campo", lla-.

rnada tal, una manadade Carneros, ó de Ovejas;
de tantas cabezas: tantos Bueyes, 6 Bacas:' tainas
Mulas, óMachos : tantas cabezasde.Cabr io : tan-
tos Cerdos, y á demás una Cabaña fuera del Ter-
mino , de tantas cabezas: y tantas' Colmenas re..
partidas en diítintos parages -dc las Tierras de 'la

,miírna Cafa de Campo .. '. : . " . ,
.En la propia conformidad todos los" demás,

<;00 la.exprefíion de fu:N ornbre, i\,pellido,. y claf ...·
fe; del eílado J ú oficio que fea, . , "
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